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EXPDTE. Nº: 395/2016 - P.Ley

AUTOR: AGOSTINO Daniela Beatriz, OCAMPOS 
Jorge Armando

EXTRACTO:  Promueve  la  alimentación 
saludable, variada y segura de los niños, 
niñas y adolescentes en edad escolar, a 
través  de  políticas  de  promoción  y 
prevención.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  su 
APROBACIÓN  ADHIRIENDO  AL  DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  DE  CULTURA, 
EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL OBRANTE A FOJAS 7 Y 8.

 

SALA DE COMISIONES

   MILESI        RECALT        AGOSTINO        BIZZOTTO     

   FERNANDEZ        LARRALDE        MALDONADO     

   MARTINEZ        MORALES        VALDEBENITO     

   VALLAZZA     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 01 de Noviembre de 2016 


